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El uso obligatorio en las urgencias se extenderá hasta el 31 de agosto de este año.

Anuncian uso obligatorio de
mascarillas en las urgencias
a partir del 1 de abril
La norma aplica tanto para el personal de salud como para pacientes
y visitantes en urgencias, unidades de diálisis y oncohematología.

Daniela Silva

Ad portas del inicio de la temporada de
invierno y el aumento de los virus respi-
ratorios, el Ministerio de Salud (Minsal)
ha anunciado esta mañana que a partir
de este 1 de abril el uso de mascarillas será
obligatorio en todos los servicios de urgen-

cia públicos y privados.
Según explicaron desde la cartera, la nor-

ma -que también se realizó en años anterio-
res para hacer frente a la temporada inver-
nal- aplica tanto para el personal de salud
como para pacientes y visitantes en urgen-
cias, unidades de diálisis y oncohematología.

"Esta medida busca protegernos entre to-
dos y prevenir el contagio de enfermedades
respiratorias. Cuidarnos es una tarea com-
partida", afirmó al respecto Julio Montt,
subsecretario de Redes Asistenciales.

Así, detalló, el uso obligatorio de masca-
rillas será efectiva para el equipo de salud,
incluyendo los profesionales, técnicos,

administrativos, auxiliares y alumnos en
práctica, además de pacientes y todas las
personas que se encuentren en los disposi-
tivos de la red asistencial.

"Esta decisión se tomó porque a medida
que nos acercamos al invierno, aumenta
la circulación de virus respiratorios y de-
bemos prevenir al máximo los contagios.
Incluso recomendamos que, de sentirse
enfermos, resfriados o ir a un lugar aglo-
merado, también consideren usar masca-
rilla, sin olvidar nunca el lavado de manos
y estornudar en el antebrazo", destacó por

su parte la subsecretaria de Salud Pública,
Alejandra Pizarro.
Para el cumplimiento de esta medida las

mascarillas recomendadas son las médi-
cas, quirúrgicas, de procedimiento y de
tres pliegues, además de los respiradores
de alta eficiencia tipo N95, KN95 y equi-
valentes.

El uso obligatorio en las urgencias se ex-
tenderá hasta el 31 de agosto de este año. ·

Ministra en visita somete a proceso a exagentes de la DINA
por secuestros: Krassnoff y Pedro Espinoza entre ellos

La jueza Marianela Cifuentes Alarcón,
ministra en visita extraordinaria para
causas por violaciones a los derechos hu-
manos de la Corte de Apelaciones de San
Miguel, dictó autos de procesamiento
contra exagentes de la Dirección de Inte-
ligencia Nacional (DINA) por tres secues-
tros calificados concretados entre enero

de 1975 y enero de 1976, en comunas del
sector sur de la Región Metropolitana.
Entre los otrora uniformados sometidos a
proceso figuran los retirados brigadieres
del Ejército Miguel Krassnoff, de 80 años,
y Pedro Espinoza, de 93, ambos recluidos
por múltiples condenas en la ex Cárcel de
Punta Peuco.

Histórica linotipia de La Tercera es instalada
en hall de la Universidad Adolfo Ibáñez

En una ceremonia efectuada en la Escue- director de Periodismo de la UAI.
la de Comunicaciones y Periodismo de Santa María destacó la importancia de la

caciones y su efecto en las audiencias. "Así
como esta máquina transformó la historia,

la Universidad Adolfo Ibáñez (UAI), este tecnología en la evolución de las comuni-
martes, bajo la figura de un comodato, fue
instalada en el hall de esa casa de estudios

la máquina de linotipia con la que se impri- el denominado 'periodismo transforma-
mió el diario La Tercera durante sus prime-
ros años de circulación, hasta 1967.

Francisco Covarrubias, rector de la uni-
versidad, destacó el vínculo con los medios
de comunicación y el valor simbólico de
la imprenta: "Ejercí el periodismo durante
diez años y es una de las profesiones más
fascinantes que existen. Que esta máquina
permanezca en la UAI no solo permite con-
servar un objeto relevante, sino que tam-
bién refleja la importancia del periodismo
y recuerda a los estudiantes que, pese a los
avances digitales, sigue siendo fundamen-
tal para la sociedad", señaló.

La instancia se desarrolló junto a estu-
diantes y contó con un conversatorio sobre
el concepto de periodismo transformador,
en el cual participaron José Luis Santa Ma-
ría, director de La Tercera, y Carlos Franco,

dor' es un proceso dinámico absolutamen-
te vigente. Quienes ejercemos esta labor
hemos visto cómo ha cambiado en los úl-
timos 20 años y, en medio de esa contin-
gencia, el reporteo y análisis de los hechos
noticiosos continúa más vivo y necesario
que nunca".
La máquina linotipia, inventada a fines

del siglo XIX, se difundió rápidamente por
el mundo y permitió masificar la impre-
sión de diarios. De ese modo, al mecanizar
la impresión de textos, hizo posible el desa-

rrollo y difusión del periodismo.
Esta transformación tecnológica no solo

marcó un punto de inflexión en la historia
de los medios, sino que también ilustra la
forma en que el periodismo ha avanzado

de la mano de las tecnologías a lo largo del
tiempo.

Francisco Covarrubias, rector UAI; Magdalena Browne, decana Facultad de Comu-
nicaciones UAI; José Luis Santa María, Director La Tercera; y Carlos Franco, director
Escuela de Periodismo UAI.

Fiscalía francesa pide 30 años de cárcel para
Nicolás Zepeda por la muerte de Narumi Kurosaki

El juicio en contra del chileno Nicolás
Zepeda, acusado de la desaparición y ase-
sinato de su expareja Narumi Kurosaki,
entra en su recta final. Este miércoles, el
chileno entregó sus últimos argumentos
ante el tribunal de Lyon, donde incluso
se "quebró" al reiterar su inocencia. El
acusado alzó la voz y señaló entre lágri-
mas: "¡Nunca lo sabremos, porque no fui
yo!". Posteriormente se desplomó en su
asiento. En tanto, el fiscal Vincent Au-
ger solicitó al juez "declarar culpable de

asesinato premeditado a Nicolás Zepeda
y condenarlo a 30 años de prisión". Con
las cartas echadas, se espera que este jue-

ves el tribunal entregue el veredicto, y se
establezca si el chileno es culpable o no
de la desaparición de Kurosaki, a quien
se le perdió el rastro el 5 de diciembre de
2016 en la ciudad de Besançon. Si bien
el cuerpo de la joven japonesa aún no ha
sido encontrado, la hipótesis de la Fisca-
lía apunta a que Zepeda sería el culpable
de su desaparición y asesinato.
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